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o DE LA 
CIUDAD DE ZARAGOZA 
Del Martes 12 de Junio de 1821, 

San Onofre y San Facundo. 
Las cuarenta horas en Jesús de 9 y media a 7 y media. 

P O R T U G A L . 
Lisboa 26 de mayo. 

Anuncian de IngLaterra que ha llegado á Plimuuth 
el navio Herald , que salió de Rio-Janeiro el 21 de 
nía zo, el cual asegura que el Rey debia salir de aquel 
puerto él 12 de abril en su escuadra, compuesta de un 
navio de guerra, dos fragatas y dos buques menores, 
trayendo solo en su compañía al conde Pálmela ¿ y la 
comitiva de unas 150 personas. 

E S P A Ñ A . 
Sevilla 29 de mayo. 

Hoy se ha visto en esta audiencia territorial l a 
causa formada por el juez segundo de primera instancia 
de la ciudad de Cádiz D . Joaquin de la Escalera, tamo 
incidente de la general formada por el tribunal militar^ 
sobre los atentados cometidos en dicha ciudad en los 
días 10 y i i de marzo de 1820 contra J o s é Salvador 
& í d s ) T¡ es Panes , por cómplice en dichos atentados 
parti-Ldannente en la muerte violenta dada á D . Fer* 
nando Rubin de Ce lis , y heridas causadas á D . J o s é 
de Vega. 

E l juez de primera instancia impuso á Salvador 
la pena de privación perpetua de los derechos activos 
de ciudadano , y 10 años de presidio en los de A f r i 
ca y la audiencia ha revocado esta sentencia , con
denando al reo #1 la pena ordinaria de muerte en gar
rote ; previniendo por primera vez al juez de primera 
instancia Escalera con arreglo al artículo 14 de la ley 
de 24 de marzo de 1813 por los abusos y desaciertos 
que ha oomstido en la substanciación de esta causa, 
y con reserva de su derecho á las partes , á quienes 
no se ha dado audiencia , para que usen de él con
tra Tres Panes donde y como les parezca y h a y a lugar. 
=zEl tribunal territorial puede lisonjearse con los bue
nos de que ha sido el instrumento de la primera ven
ganza de las víctimas horrorosamente sacrificadas en 
Cádiz en los dias 10 y 11 de marzo : los jueces de 
primera instancia ven en dicha providencia y en las 
publicadas en los anteriores números , que si faltan á 
la ley no aplicándola , sea cual fuere el motivo , deja
rán de serlo , y caerá sobre ellos todo el rigor de la 
ley y el menosprecie de todos los ciudadanos. Debemos 
ya confesar francamente , que si todas las audiencias 
de España tuviesen el tesón y energía que la de Sevi
l l a , y se ajustaran como esta al sistema constitu
cional , marclmriamos sin tantos impedimentos y es
collos como por desgracia se notan. Los ministros de 
esta audiencia con su infatigable regente interino D . 
José de Elola, trabajando á la f a z del público maña
na , tarde y noche , hacen temblar á los malvados re
pitiendo castigos egemplares por [todos los puntos de 
la provincia. Continuad asi , dignos magistrados , y 
seguramente haréis su felicidad. =031 Mensajero de 
Sevilla. 

Madrid 2 de Junio. 
Concluye la sesión de 1. 0 de enero. 

E l Gobierno pasado debió ya haber tomado una 

providencia con los obispos de Burgos y Osma por 
los perjuicios que estaban causando , y esto mismo 
debian baber becho los secretarios actuales. Si el es
p í r i tu se ha de curar de raiz , es preciso cortar el 
mal en su or igen, esto es, en el espír i tu de los ecle
siásticos, y es imposible que se mejore mientras exis
tan malos obispos, y esto debe remediarlo el Gobier
no con tanto mas mo t ivo , cuanto que ve' que la am
bición y codicia de, los obispos es la que da margen 
á este desorden , defendiendo sus riquezas, puesto que 
la cuestión principal no recae sobre la r e l i g i ó n , sincr 
sobre la defensa de sus interés particulares. 

Digo pues que el Gobierno tiene las atribuciones 
de romover estos obispos; porque si no son una cau
sa pr imi t iva , á lo menos son una concausa muy po
derosa de que se esté derramando sangre española. 
Ademas de esto debe separar a todos los curas y clé
rigos que tanto influyen por su poca ilustración en eí 
espíri tu público , poniendo en su Jugar otros que ape
tezcan estos destinos eclesiást icos, ios cuales estén í n - ' 
timameate unidos al sistema constitucional 3 y si se 
me pregunta quienes son, di ré que todos los secula
rizados. Aumentándose esta mil icia fuerte para con-
trarestar á la otra que tanto daño nos hace, logra 
remos el objeto, h i r i endo , digámoslo a s i , con los 
mismos filos. 

Yo tengo un uocumento, que es una carta par t i 
cular, por lo que consta cómo se ha formado esta 
partida, lo cual se ha verificado en una noche 5 y en 
aquella misma atacaron á los ocho hombres que des
pués han sacrificado , los cuales se defendieron mien
tras tuvieron cartuchos, y después atacaron á los que 
habia en otro pueblo; los cuales, aunque eran en m u 
cho menor numero que los facciosos, se han defendi
do y los han batido, porque teniaa mas municiones. 
Por lo mismo digo que el- modo único de acabar 
con Merino es el tener medios para saber donde es
tá ; y esto se puede conseguir por las autoridades 
de los pueblos. Este faccioso no vale n i significa na
da , y las esperanzas de ios que crean que Merino los 
hade salvar son muy ridiculas ; pero es necesario evi
tar el que se derrame mas sangre, porque la de cada 
sol lado 'español que se derrama de este modo es una 
reconvención , á la cual no tiene medios el Gobierno 
para contestar. 

E l Sr. secretario de la Gobernación d i jo : el scaor 
preopinante acaba de manifestar que sabe como se reu
nió esta gavilla ; que se formó en una sola noche, y en 
la misma"atacó á la referida par t ida , y cometió tan 
enorme esceso. Si antes se ha dicho que los alcaldes 
no dan noticia de esto, ya sea por miedo ó por m a l i 
cia, no sé cómo quiere hacerse responsable al Gobier
no E l Sr. secretario del Despacho de fe Guerra podrá 
especificar cuantas medidas se han tomado para evitar 
estos desastres , y el Gobierno por su parte no puede 
haber hecho mas. , 

E l Sr. secretario de la Guerra d i j o Y o no puedo 
dejar de manifestar que es preciso ver y conocer cuáles 
son estas grandes revoluciones. Yo las veo apagadas en 



Castilla1, en Alava , en Santander, y solo se reduce á 
un cor t í s iu ia ' r ec in to" que ocupa, y para esto tiene á 
-̂ us ordenes M genera^ Enipecinado 900 infantes, 150 
cibídlos y 4^ liouibfes mas disponibles. Es necesario 
convenir qué'esíe""hoi3t¡bre es muy precavido, que es 
casi iasorprcudible,- que conoce á palmos el terreno 
que ocupa , y que nunca sé sabe donda duernj ü l t i -
mamente ei Gobierno por su parte no puede ha-ber to-
luado mas providencias que*ka que lia tomado. 

E l Sr. presidente dijo suplicaba á los- señores que' 
hablasen que se contrajesen á hacerlo con respecto á la 
totalidad del proyecto que presentaba la comisión , y 
quesera t4 que s« discutia. 

E i Sr. Gol f i n , después de haber pedido que se le
yera el art. F^- t^ . ln í íes td- la estrañeza que le causaba 
el asunto que se d í s c a t i a , comparado con lo que se dijo 
en el Congreso de; que era preciso olvidar á Merino y 
á todos los insurgentes de C i s t i l i a , t ra tándose solo de 
perdonar á los que hubiesen sido seducidos. Cuando 
paréela m a l , continuo, que todas las tropas que se ha-
liláfi reunido en aquel punto permaneciesen a l i i , y des
pués de haberse ocupado el Gobierno generosamente ea 
la amnist ía para los que hubiese/», sido alucinados, 
aparece Merino orgulloso , excitando la ind ignac ión na
cional , dando muerte á las valientes tropas sumisas 
al Gonierno, y que defienden la causa de la patria. 
M i dbjno amigo y companez'o el Sr. G i l a í r ava fue 
et 'que anticipo esta noticia al Congreso , y entonces 
f i é cuando nos acordarnos de la proposición del Sr. 
conde de Toreno, y se puede decir que ia aparición 
<íe Mn ' ino es el origen de toda esta disensión. 

- E i Congreso no puede prescindir de que no tenia 
ya idea exacta del estado de Ja Nación. ¿Serán acree
dores estos 160 hombres á la medida benedea que haa 
acordado l i s C)rtes para los que hubiesen sido indu
cidos á agregarse á ios facciosos i* Yo creo que no; y 
deseo saber ai mismo tiempo si cuando Merino fue ba
t ido la primera vez por el Empecinado , fue derrota-
cfo completamente como se nos. dijo, aqui. Ademas da
t o recordar ai Congreso cuánto tiempo hace que se nos 
.dijo que ei Gobierno tenia en la mano el hi lo de esta 
t rama, y por consiguiente las providencias que se ha
larán tomado deben haber sido muy enérgicas; y si es
t á s no fuesen suficientes, deberá adoptarse Ja proposi
ción del Sr. conde de Toreno. 

E i Sr. secretario de la Guerra manifestó que en 
efecto, cuando se ba t ió á Merino Ja pnrnera vez ha-
Bia sido derrotado completamente , habiendo quedado 
reducida su partida á solos 10 hombres; que este fac
cioso conocía perfectamente aquel terreno, y que vivia 
j ñ u y precavido, sin ser cosa maravillosa el que no se 
lie hubiera podido sorprender, puesto que Jo mismo ha-
jbia sucedido con 10 ú 11. facinerosos : tales fueron Jo» 
niños de Ecija , que tanto dieron que hacer al Go
bierno. Yo aseguro, cont inuo, que si en lugar de 60 
caballos tuviera 1500 , seria mucho mas fácil batirle 
y es terminarlos , y repito que el Gobierno ha tomado, 
t&das las medidas que han estado en su mana, , ha
biendo llegado el caso de pedir el mismo general E m 
pecinado que se quitaran algunas tropas de las que 
a l l i se hablan enviado, á lo cual no se habia condesr-
cendido. 

E l Sr. conde de Toreno d i j o : estamos en el u l t imo 
mes de Ja legislatura, y es cuando es mas preciso que 
quede la Nación persuadida de que sus representantes 
fon hecho todo lo posible para que no quede abando
nada á Ja casualidad. 

La medida que propone Ja comisión, en m i enten
der , no bastar ía por sí sola, si Jos señores secretarios 
no nos manifiestan que el Gobierno ha tomado todas 
las medidas para que no solo el sistema se consolide, 
sino para remover los obstácuJos que Jo entorpezcan. 
•Vo sé que | 1 cura Merino.por sí solo,na vale .nada; y . 

que sería muy difícil cogerlo por de pronto, como'fue 
m u y diíícil aprisionar esa partida de bandoleros ya 
citada ; pero hay una gran diferencia entre unos y otros 
y es que estos solo eran malhechores, y no se mez
claban en las causas pol í t icas para nada , cuando ei p r i 
mero está apoyado por personas cuyos intereses se ha. 
Han en contradicción con nuestro sistema. 

Las Cortes están en el u l t imo mes, y el Gobier 
no tomará todas Jas disposiciones necesarias para evi" 
tar estos males. Asimismo debe cuidar de suplir el 
déficit que habrá con respecto á Ja Hacienda; pues 
aunque el plan general de este ramo quedará aproba
do , no se conocerán sus efectos hasta pasado algún 
tiempo ; asi cuando el Gobierno tenga ya establecido 
un sistema fijo podremos v i v i r tranquilos y descansados. 

Debe t a m b i é n evitar por todos los medios posibles 
el que estos desordenes se aumenten, pues aunque con-, 
sidero que este hombre por sí no vale nada, sin em
bargo es temible por el escándalo que causa , deb ién 
dole aborrecer aquel mismo suelo que pisa, porque de
be acabar con é l , puesto que es la piedra de choque, 
tanto de los misinosH facciosos , como de los patriotas' 
que le persiguen. 

Después de esto se declaro suficientemente dis
cutido el proyecto en su totalidad , y á su consecuen
cia se procedió á discutirle ar t ículo por art ículo. 

Leído el ptimero lo a p o y ó el Sr. Quiroga , mani
festando que era menester oponer una fuerza moral a 
la que al parecer tenia el faccioso M e r i n o , sacando ra
ciones de los pueblos, p roveyándose de municiones & c . 

E l Sr. Moreno Guerra d i j o , qae supuesto no le ha-' 
bia llegado la palabra para la cuestión en general , l i 
mi tándose ai primer a r t í c u l o , no tenia didcultad en 
aprobarlo, porque era preciso herir por los mismos fi
los ; y qde habiendo el malvado Merino pMneipiado 
la guerra c i v i l de un modo tan bá rba ro , fusilando á 
los soldados de Ja p a t r i a , eúa preciso ^a recun i r á 
medidas de rigor; pero que supuesto que el nidui. terio 
habia escitado á los diputados para que estos le mani-« 
festasen cualquiera idea u d l para Ja salud de Ja-patria, 
éi se reservaba la palabra para el final de Ja discusión, 
después de Ja c u a l , ap robándose ó d^aprobá 'ndos f el 
dictamen de Ja comisión , él har ía una ind icac ión , 
manifestando en ella la única idea capaz de salvar Ja 
pa t r ia , y que esta no era , n i podía ser otra , que el 
que el l l e y convocase las Cortes estraordinarias, sin' 
in te rmis ión de meses, n i de días ; pues si se cerrase 
el Congreso por dos meses ó por dos diüs jamas v o l 
vería á abrirse , porque los enemigos dé la Constitu
ción y de la libertad estaban ya contando los momen
tos de cerrarse la legislatura para despedazar las en
t rañas de Ja patria , teniéndosela ya jurada á los cons* 
titucionales...: que él se determinaba á hacer dicha 
ind icac ión , porque nadie Ja podía atr ibuir á miras 
de ínteres personaJ, pues á todos constaba Ja falta que 
estaba haciendo en su casa y en sus caudales, y por
que en Cádiz nada tenia que temer , porque Cádiz 
jamas sucumbir ía al despotismo; pero que el est;;do 
de ia Europa , eJ de Ja A m é r i c a , y Ja falta de ha
cienda , de códigos , y de todo , le obligaban en con--
ciencia, como representante del pueblo, á hacer la 
referida indicación para salvar al Rey y á la Nac ión 
de todos Jos horrores de Ja mas espantosa ana rqu ía . 

E l Sn Calatrava d i j o , que aunque la intención 
conque se ha propuesto a Jas Cortes este dictamen era 
m u y recta y. JaudabJev, no podía menos^ de mirarlo 
como indt í l y como altamente atentatorio á Ja l ibertad. 
Lejos de qae Jos gefes militares hayan pedido este 
aumento de facultades, el Sr. secretario deJ Despacho 
de la Guerra ha manifestado que muy ai contrario haa 
solicítádo se disminuyan las tropas que hay en la 
provincia de Burgos. Pues sí esta plenitud de faculta-
de*' ea los gefes jaúlitaxcs no es necesaria , ¿cóm« se 



ha de autorizar al Gobierno p a r r que áé i un gefe 
iml i t a r el derecho de vida y muerte, y otras facul
tades quo podrán ser funesías á la l ibertad? ¿ Y en 

ié iieaij>o se hace esto? Guando está tan p róx ima 
la coaciusion de las sesiones de las Cortes , y no po 
drán hacer cesar ó restringir estas terribles facul
tades. E i objeto de esta medida es sin duda m u / 
puro , y la intención de los que la apoyan sanís imaj 
pero sus efectos pueden ser fatales. ¿ Pero es suficien
te este remedio? ¿Cuáles son los que piden los gefes 
militares? Los que sean convenientes para recti í icar 
el espír i tu publ ico: ¿ y se logrará esto dando á los 
gefes jniiitares las facultades de que gozan los go
bernadores de plazas sitiadas ? —Ante tudas cosas era 
menester saber si el Gobierno ha tomado todas las 
providencias necesarias para mejorar la opinión en la 
provincia de Burgos; y por lo visto es de creer que 
no lo ha hecho. Una sola providencia ha llegado á 
nuestra noticia , y es la de habar mandado al A r : 
zobispo de Burgos que nombre un gobernador. ¿ Y 
el que ha nombrado es de ia confianza del Gobierno? 
Los'papeles públicos han dicho que no lo es 5 y cuan
do ei Gobierno no lo ha desmentido, es de creer que 
sea cierto. JU>s mismos papeles han dicho y repetido 
que el arzobispo de Burgos y el obispo de Ü¿ma con
t r ibu ían á estraviar la opinión d e s ú s diocesanos, y 
jjue habia cu aquellas diócesis muchos curas párrocos 
que observaban la misma conducta ; y no sabemos 
que se haya tomado ninguna providencia para con
tener este m a l , á escepcion de la ineficaz de hacer 
nombrar al de Burgos un gobernador. Pues cuando 
no se han apurado todos los medios para mejorar la 
opinión en aquellos obispados , d á lo menos cuando 
no consta aljCongreso que se haya hecho asi , ¿ c ó m o 
ge ha de resolver á llegar á la estremidad que ahora 
se propone? Pero si se adoptase esta medida estre
mada , queI no puede traer ut i l idad conocida para el 
obgeto que se desea , se or ig inar ían gravís imos i n 
convenientes, A q u i se trata de declarar la guerra c i 
v i l , porque hay una partida de 16o facciosos, ¿ qué 
se diria en las naciones estrangeras cuando [se supieie 
esta disposición? 

Las personas dispuestas á calumniar nuestra reso
lución de v iv i r bajo un régimen constitucional, ocul-
tarian el verdadero estado de la nac ión , y los motivos 
que provocan esta medida , y de ella t o m a r í a n oca
sión para pintar á la España envuelta en todos los 
honores de una guerra c iv i l general. E n nuestras 
mismas provincias distantes de la de Burgos causada 
muy mal efecto esta declaración. ~ P e r o veamos l&i 
ventajas que pudiera traer el que los gefes militares 
tuviesen el lleno de facultades que se les quiere con
ceder. Todas están reducidas á que puedan prender y 
castigar á algunas personas que favorezcan mas d me
llos á los facciosos. ¿ Y esta pequeña ventaja equi
valdría á los inconvenientes gravís imos que tendrá 
esta medida , y á los abusos á que pUede dar oca
sión? Las autoridades euperiores , civiles y militares 
de la provincia de Burgos no necesitan de esta me
dida , para que si el Gobierno escita su energía pren
dan á ios alcaldes, clérigos y demás personas que no 
cumplan con sus obligaciones y sirvan de apoyo á los 
facciosos: y ya hay leyes para que no se dilate su 
castigo. Este dictamen debe volver á la comisión, 
para que oído el Gobierno proponga medidas mas 
oportunas al obgeto que se desea , y mas conformes 
ai estado de la nación. 

E i Sr. secretario del Despacho de Gracia y Justi
cia cijo que hoy habia remitido al Congreso las con
testaciones de casi todos los obispos: que asimismo ha
bia nombrado el arzobispo de Búigos un gobernador, 
coadjutor de la m i t r a , y que t a m b i é n debia manifestar 
el Gobierno que liabian sitio r§coaieadados log stcalíh 

rizados para la cura de almas. 
E l Sr. conde de Toreno manifestd que no se opo

nía á que volviera el negocio á la comisión j p . . 3 pf*. 
día á las Cortes que en easo de acordarlo se agregase 
á ella la comisión especial nombrada para informar del 
estado de la Nac ión . 

Se delard por las Cdrtes que este espedieiríe v o l 
viese á ia comisión , y que se reuniesen las dos comi
siones , como habia indicado el Sr. conde de Toreno. 

E l Sr. i í o m e r o Alpuente p id ió que t-.e pasase tam
bién á dichas comisiones t i espediente remitido al Con
greso acerca de las contestaciones de los obispos. 

E l Sr. presidente n o m b r ó para la comisión especial 
que ha de entender en el arreglo de la casa de mone
da á los Sres. O i i v e r , Yandiola , Penaf íe l , l l e y y L ó 
pez ( D . Marcial .) 

Y ademas dijo que desde mañana á las 12 se trata
rla de los dos puntos principales de Hacienda y Guer
ra , como muy interesantes, disco • SÉ uor ía noche 
los demás asuntos que habia pendientes , y que t am
b ién se tratarifi por ia iriauana del asunto ya indica
do sobre ayudantes de campo de S. M . , y asimismo 
del dictamen de la comisión especial de Hacienda re-1 
la th o al C/ edito publ ico ; y se levanto la sesión. 

Estfacio de la sesión del dia 2 de Junio. 
Se leyó y ap robó el acta de la anterior. 
Se dio cuenta de un oficio del Sr. ministro de Gra

cia y Justicia, participando haber dado cumplimiento a 
distintas ordenes de las Cortes sobre secularización de 
regulares, y quedar hecho el arreglo de los conventos 
que deben subsistir en la Península é islas adyacente^!» 

Se leyó en seguida una indicación del Sr. Romero 
Alpuente , en la que pedia que todas las contestaciones-
dadas por los obispos y arzobispos pasasen á la comi
sión encargada del estado polí t ico de la JMacion , y 
asi se acordó. 

A la comisión de Legislación se mandaron pasa^ 
dos informes de la audiencia de Galicia , relativos á 
Jas causas que contra los enemigos del orden públ ico 
se están siguiendo en los. tribunales de primera instan
cia del distrito de la misma. 

A la especial de Hacienda una esposicion del Ge-
fe polí t ico de Ca ta luña , incluyendo un plan para for
mar una plaza en el lugar que ocupa actualmente el 
convento de Capuchinos, y trasladar á estos al edi
ficio del estinguido monasterio de S. Pablo, in t ramu
ros de las misma ciudad, y pidiendo se le autorice 
para llevar á efecto dicho plan , apoyado por la d i 
putación provincial y ayuntamiento de aquella ciu* 
dad. 

Se dio cuenta de una esposicion del ayuntamien-í 
ío constitucional de Teruel y de los eclesiásticos de 
sus siete parroquias, acor»pañada de 200 egemplares 
de una memoria para que las Cortes la tengan pre-, 
senté en la disensión del dictamen de la comisión 
sobre arreglo del estado eclesiástico j y á consecuen
cia de una indicación del Sr. D . Marcia l L ó p e z , se 
mandaron repartir dichos egemplares, y pasar la es
posicion á la comisión especial de Hacienda. 

L a comisión especial de Hacienda, habiendo exa
minado la indicación que el Sr. M a r i n Tauste hizo ea 
la sesión de 15 de mayo u l t i m o , relativa al nombra
miento de una visita para que examinase el estado del 
Crédi to públ ico & c . & c . , proponía á la del iberación de 
las Cortes los art ículos siguientes, que fueron aprobados. 

i? Que las Cortes nombren en cada l eg i s l a túm, 
principiando en la actual, una comisión compuesta de 
tres diputados de su seno, encargada de vigi lar sobre 
la egecucion de todos los decretos relativos al Crédi to 
públ ico y extinción de la deuda nacional, y proponga 
á las Cortes todas las medidas convenientes cuando se 
íusc i tare a lgún obstáculo» 

s? Que se feaga una yisíía general ea toda* las 



oficinas del Crédi ío p i ib í i có , asi en las de la Cor-
"te tomo en las de las provincias, para averiguar 
;el estado de recaudación e' inversión de los caudales 
oue pertenecen á este establecimiento, y las guíen
las de todos los comisionados del Gre'dito público, asi 
en las otícinas principales como en las subalternas j y 
si la énagenaciorí de dichas fincas destinadas á la es-
l incion de la deuda pública se hace con arreglo á 
l o mandado pór las Cortes é instrucción de la junta 
nacional del Crédito público para su egecucion. 

31.1 La inversión que se ha dado á los fondos des-
linados al Crédito público en los seis anos que me
dian desde mayo de 1814 á marzo de 1820. 

4? Estas visitas serán egecutadas en las oficinas 
principales de ¡a Corte por la comisión de que trata 
e l art. i ? , y en las provincias por el sugeto que nom
brare la diputación provincial respectiva , el cual no 
puede ser empleado n i dependiente de las oficinas del 
Créd i to púbiico. 

¿¡9 Esta comisión dará cuenta por el conducto de la 
diputación provincial á la comisión de las Cortes encar
gada de su aver iguac ión , asi como si se cometiere a l 
g ú n fraude por los comisionados del Crédito públ ico en 
los respectivos ramos de que están encargados. 

69 E l encargo de estos visitadores se considerará 
como una comisión, y no como un empleo, quedando 
al arbitrio de cada diputación el removerlos cuando lo 
tenga por conveniente. 

7? Esta visita no tendrá tiempo determinado, se 
l iará una vez á lo menos cada año en la época que 
considere la diputación provincial mas oportuna. 

Se aprobó una adición del Sr. Gisbert al art . 
39 , relativa á que dicha comisión tenga t a m b i é n por 
objeto de su visita el averiguar el estado de las l i 
quidaciones , por exigirlo asi el honor de la N a c i ó n . 

Se l e y ó , y se m a n d ó pasar á la comisión espe
cial de Hacienda , una indicación del Sr. Rey, rela
t iva á que las Cortes manden se proceda á la l i q u i 
dación de cualquier género de créditos q«e no pro-
Tengan de suministro. (Se concluirá.) 

G O B I E R N O . 
MINISTERIO DE HACIE2VDA. 

'Decreto de las Cortes declarando nulas las enagana
do n es &c , de los bienes del clero y fábricas de 
las iglesias. 

D . Fernando v n por la gracia de Dios y per la 
Consti tución de la monarqu ía española , Rey de las 
Hspanas , á todos los que las presentes vieren y en-
lendieren , sabed : que las Cortes han decretado lo 
siguiente : ecLas Cortes , usando de la facultad que 
ce les concede por la Consti tución , han decretado: 
Be declara nula y de n ingún valor toda especie de 
cnagenacion ó empeño de los bienes raices, rústicos 
y urbanos, censos , foros, rentas y derechos que 
poseen el clero y las fábricas de las iglesias , que 
se hubieren hecho ó se hicieren desde el dia de hoy, 
no siendo por el Crédito públ ico ó por otro ramo 
autorizado por las Cortes. M a d r i d 24 de mayo de 
3821.—Antonio de la Cuesta y T o r r e , presidente.rr: 
Francisco Fernandez Gaseo, diputado secretario. Juan 
de Valle , diputado secretario.—Por tanto & c . — Es
t á rubricado de la real mano. — En Palacio á 28 de 
mayo de 1821. = A D . Antonio Barata. 4 

Vamos recibiendo diariamente de todas las provin
cias de España respetuosas esposiciones en que las d i 
putaciones provinciales, los ayuntamientos constitucio
nales, y aun numerosas reuniones de ciudadanos piden 
i S. M . que usando d§ las prerogativas que le concede 

( 4 ) 
el art. 162 de la Constitución convoque á las Córtes á_ 
sesión estraordinaria en los meses que han.de mediar 
entre (d próximo fin de la presente legislatura y pr in 
cipio de la siguiente. En todas estas esposiciones se 
alegan las mismas razones de pública uti l idad , que 
nosotros hemos manifestado hace a lgún t iempo, y to
dos los ciudadanos que las dirigen al trono , se mues
tran animados de los mas puros deseos de ver ponsoli-
dado el r ég imen constitucional, é í n t imamen te conven
cidos de que eSle es el mas ardiente anhelo de S. M . 
Estos son los sentimientos que manifiestan la diputa-
tacion provincial de Cataluña , el ayuntamiento cons
titucional de la ciudad de Segovia , el de Burgos, el 
de Bilbao y un crecido número de ciudadanos de la 
de Badajoz , y los maestros piíblicbs de la universidad 
literaria de Alcalá de Henares. Sentimos infinito no 
poder publicar en nuestro periódico todas estas esposi
ciones , y nos contentamos con indicar cual es el deseo 
de estos benemér i tos ciudadanos , que no dudamos es 
ya el de toda la nación. ( Universal. ) 

N O T Í C i A S P A R T I C U L A R Ü S . 
Hallándome autorizado para la provisión de sesenta 

plazas de soldados del resguardo militar de esta pro
vincia; los ciudadanos que deseen entrar en dicho cuer
po habiendo servido en el egércuo seis años sin nota no 
pasando de cuarenta años de edad, y teniendo el v i 
gor y robustez necesaria, según previene el reglamen
to del mismo; presentarán sus solicitudes en esn Inten
dencia ue mi cargo en el termino de ocho dias. Zarago
za 10 de Junio de 1821. Como intendente uuennoir .Raíael 
Ximenez Fron t ín . 

Continúan ¿as ventas del número anterior. 
a. Otra en dicho término, llamada el moscatel , de 4 

caices de tierra , con 30 árboles chopos, en venta (con i n -
•lusion de los espresadus árboles) 5680 rs. , en renta a 
caices 1 media de trigo. 

3. Otra llamada de la cruz negra, junto á dicho mo
nasterio, de a caices y 4 medias de tierra , en venta 3600 
r s . , en renta 2, caices 1 media de trigo. 

x i'. 9 Quiñón. 
1. Una heredad ó tabla, llamada de Cecías , en dicho 

término, de 3 caices 4 medias de tierra, en venta 4480 rs., 
en renta 2 caices 1 media de trigo. 

a. Otra, ó mitad del tablón, l iamad^el soto, en dicho 
término, de 7 caices de tierra, en venía f 840 rs . , en ren
ta 3 caices ,4 medias de trigo. 

1a.0 Quiñón. 
1. Una heredad ó tabla, llamada del Cecías , junto al 

monasterio, de 3 caices 4 anegas de tierra, en venta 4480 
r s . , en renta a caices 1 media de trigo. 

a. Otra en dicho término , encima de la heredad del 
cubierto, de i caiz 2, medias de tierra, en venta aaoo rs., 
en renta 1 caiz 3 medias de trigo. 

3. Otra en dicho término, llamada de los tacones, jun
to á la hera titulada vieja, de 1 caiz 2 medias de tierra, 
en venta 480 r s . , en renta a medias de trigo. 

1 3 . ° Quiñón. 
1. Una heredad llamada la fila del t r i l l o , en dicho/ 

término, de 6 caices de tierra, coa f o árboles chopos, e u 
venta (con inclusión de dichos á r b o l e s ) io94ors., en r eu -
ta 4 caices 3 medias de trigo. 

2. Otra en dicho térmmo, de 1 caiz a medias de ti er
ra , en venta aooo rs., en reata 1 caiz a medias, de t r igo. 

3. Otra contigua llamada el t acón , de 4 medí; JS de 
tierra, la que tiene un olivo, en venta con inclusión pe él. 
930 rs. , en renta 5 medias de trigo. ( Se concluí rá.) 

Loterías Nacionales. E l mártes l a del corr ieníe mes 
se concluye la postura para la estraccion de 18 del anismo. 

E n la calle de la Puerta Quemada núm. 35.se vende 
un bombe coií sus arreos, y varios muebles de cusa, es
perando hasta el dia 23 del corriente. 
• T E A T R O . La Sociedad dramát ica del á e esta 
• M . N . y H . ciudad egecutará la función siguiente: 
Dará principio con la escelente comedia en 3 actos 
titulada : el D o r í a m ; . seguirá un buen intermedio 
de cantado, baile, y se dará fin con un divert ido Say-
ntte.—A 2 rs. v n . ~ A las 8. Zaragosui E n la imprmia del Hospital de Gracia. 

http://35.se

